
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá  D. C.,  tres de diciembre de dos mil veinte.  

 

INCIDENTE DE DESACATO DE BERNARDO CUBILLOS SÁNCHEZ CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

RESPECTO A LA DECISIÓN ADOPTADA POR ESTE DESPACHO JUDICIAL EL 28 DE 

OCTUBRE DE 2020. RAD. 2020-00447 00.  

 

 

Previo a dar curso al presente incidente de desacato promovido por el señor 

BERNARDO CUBILLOS SÁNCHEZ, SE DISPONE: 

 

 

1. En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al  DIRECTOR de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y/O QUIEN HAGA  SUS 

VECES para que en calidad de superior del DOCTOR CESAR ALBERTO MENDEZ 

HEREDIA1 quien ostenta el cargo de DIRECTOR DE HISTORIA LABORAL de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y/O 

QUIEN HAGA SUS VECES dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas 

proceda a hacer cumplir el fallo de tutela emitido por  este Despacho el 28 de octubre 

de 2020 en el que se dispuso tutelar los derechos del señor BERNARDO CUBILLOS 

SÁNCHEZ con la orden a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que proceda en “el término de diez (10) 

días, contados desde la notificación de esta decisión, si aún no lo ha hecho, a 

resolver en su totalidad y conforme a lo que en derecho corresponda, las solicitudes 

presentadas por el señor BERNARDO CUBILLOS SÁNCHEZ el 2 de abril y 11 de 

septiembre de 2019, validando en su integridad las planillas o cupones de pago 

aportadas por el actor, a efectos de determinar en cuales de los periodos enunciados 

por el mismo resulta procedente aplicar el proceso de corrección a que haya lugar, 

todo lo anterior, atendiendo los lineamientos establecidos en la Sentencia SU-975 

de 2003, ya sea de requerimiento para aportar y /o corregir documentos o para 

indicar el término que empleará para resolver de fondo la solicitud de actualización 

de la historia laboral, y que en todo caso, no puede exceder a los señalados en la 

mencionada sentencia de unificación”. 

 

 

2. Notifíquese esta decisión por el medio más expedito al  DIRECTOR de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y/O QUIEN HAGA  SUS VECES, así como al DOCTOR CESAR ALBERTO 

MENDEZ HEREDIA quien ostenta el cargo de DIRECTOR DE HISTORIA 

LABORAL de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

                     
1https://www.colpensiones.gov.co/PubEspeciales2/rpm_organigrama/HV/hv_Dir

HistoriaLaboral.pdf 

https://www.colpensiones.gov.co/PubEspeciales2/rpm_organigrama/HV/hv_DirHistoriaLaboral.pdf
https://www.colpensiones.gov.co/PubEspeciales2/rpm_organigrama/HV/hv_DirHistoriaLaboral.pdf


COLPENSIONES Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, remitiendo copia del fallo de 

tutela. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
m.n.g. 
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